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S U M A R I O
     Pensando en la utilidad que los Jueces de Paz pueden brindar en la comunidad a la que pertenecen, este trabajo analiza y propone la posibilidad de poder mejorar el acceso a Justicia, salvando los obstáculos, originados principalmente por cuestiones geográficas, económicos y/o culturales, a quienes demandan en situaciones de violencia familiar. La mejora radica en una ampliación de su competencia permitiendo que puedan actuar preventivamente,  luego de recibir una denuncia, dado los valores que están en juego como son la vida, libertad, integridad física, psicológica, sexual, etc., ante la urgencia y sobre todo en los lugares más distantes de las cabeceras de  Circunscripciones Judiciales.
     INTRODUCCION
     Partimos de la base de que el Juez de Paz es competente para entender los casos de aplicación del Código de Faltas y de su importante intervención en los distintos conflictos generados dentro del ámbito familiar (descontamos la gran importancia que tiene en  aquellos lugares que, por razones geográficas, los interesados no pueden acercarse a los Tribunales ordinarios para realizar sus reclamos) para preguntarnos ¿La Justicia de Paz debe seguir con la competencia que actualmente tiene? ¿Es posible su ampliación o su estructura, en relación a las funciones que ya tiene, la limitan e impiden pensar en aumentarla?
     La tipificación del maltrato familiar prevista en  los Códigos de Faltas, ha permitido siempre al Juez de Paz, dada la característica principal de su actuación, como es la inmediatez respecto a los hechos, tomar contacto directo con este tipo de problemas, guiando a las victimas en relación a sus derechos y aún más, adelantándose, con su actuación de prevención, ante los riesgos de posibles perjuicios a los bienes jurídicamente protegidos por la legislación vigente. No nos olvidemos que, en su tarea diaria y en virtud del Código mencionado y de las Leyes Orgánicas, ellos vienen aplicando, en forma supletoria, los Códigos Civiles, Comerciales, Penales y los Códigos Procesales de estas materias.

     Nadie ignora cómo este funcionario, pese a la incompetencia en razón de la materia y  pensando en tutelar bienes jurídicos tan especiales, se preocupa por adoptar medidas preventivas ante las exigencia de las circunstancias que rodean los hechos denunciados, llámese actos para proteger a un menor (como por ejemplo  la entrega a sus abuelos), salida (por no llamarla exclusión) provisoria del hogar del violento, sea hijo mayor, esposo, concubino, etc. De ahí que consideramos a este nuevo rol del Juez de Paz que, a la luz del nuevo paradigma de la protección integral de los derechos de la mujer, la niñez, en definitiva la familia toda,  tendría por finalidad permitir su intervención en los procesos de violencia familiar con facultades para recibir denuncias y ordenar medidas cautelares urgentes y provisorias. 
  ATRIBUCIONES DEL JUEZ DE PAZ EN MATERIA DE VIOLENCIA FAMILIAR
     El artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional asegura la protección integral de la familia. Esta norma resulta ser la base trascendente para la sanción de leyes que prevengan o traten la violencia familiar, como respuesta a la preocupación de contar con una legislación para combatir la violencia en el ámbito familiar, dado por el matrimonio o las uniones de hecho. 
     A esto debemos sumar el reconocimiento otorgado, a los Tratados de Derechos Humanos y entre ellos, a la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la ratificación de la Convención de Belem do Pará por el Congreso Nacional en 1996,  la Ley Nacional N° 24.417/94-Protección contra la Violencia Familiar-, las leyes, de igual naturaleza, vigentes en las provincias y Las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad que, en relación a las Medidas de organización y gestión judicial, -proximidad- establecen en su art. 42:  “Se promoverá la adopción de medidas de acercamiento de los servicios del sistema de justicia a aquellos grupos de población que, debido a las circunstancias propias de su situación de vulnerabilidad, se encuentran en lugares geográficamente lejanos o con especiales dificultades de comunicación.”          

     Existe cierto consenso en la necesidad de ampliar la competencia de los Jueces de Paz en determinas materias y tratándose de este tema, sabemos que la realidad va más allá de lo que dice la norma. De ahí,  que atribuirle una nueva competencia, como es la de intervenir en un proceso cautelar  (1) como tutela y protección de bienes jurídicos afectados por una situación de violencia familiar, (2) además de facilitar el acceso a justicia, eliminaría las dudas en relación a su intervención en este tipo de situaciones.
     Sabemos que el Juez de Paz no es un especialista en determinada materia. Como lo conceptualizó el Juez de Paz formoseño, recientemente jubilado Dr. Lorenzo J. Boonman: él es como el “dueño de un negocio de ramos generales”. Aún más, ellos deben ser, en palabras de Federico Augusto: “como los médicos de los pueblos, que atienden una generalidad de patologías” y su Juzgado “como sala de primeros auxilios”. Si bien esto es así, nadie querría sentirse identificado con  la frase “aprendiz de todo, maestro de nada” y con más razón si hablamos de una problemática social tan compleja como lo es la violencia familiar que obliga en su intervención a tomar ciertos recaudos para evitar la doble victimización o victimización secundaria. De ahí que modificar esta competencia significará, además, planificar una capacitación en el tema, entendido como violación a los derechos humanos, su relación con las demás instituciones involucradas, las pautas generales para la recepción de denuncias y la implementación de las medidas cautelares, etc.; por supuesto, también, pensar en mayores recursos humanos y técnicos para su mejor abordaje y resolución.
     No existen motivos que impidan a estos funcionarios asumir nuevas responsabilidades, ampliando sus atribuciones para que puedan recibir denuncias y ordenar medidas cautelares para solucionar los problemas que ocasionan estos hechos. Será necesario organizarla de manera tal que, esta nueva función, no afecte la capacidad que siempre tuvo a la hora de dar respuestas en su comunidad. 
     CONCLUSIONES
     Para la población que vive alejada de las grandes ciudades, los Jueces de Paz, suelen ser las únicas autoridades judiciales a las que pueden acudir y las que tienen mayor legitimidad social. Para responder a estas necesidades de dar respuestas judiciales oportunas y adecuadas a las características de los derechos materiales, que se ven afectados ante hechos de violencia familiar, es necesario que el justiciable pueda recurrir a un  órgano jurisdiccional cercano  y de manera inmediata para denunciar y encontrar protección, reconocimiento y, en definitiva, poder gozar de esos derechos que se ven en peligro por esta situación particular determinada.
    En definitiva, se trata de garantizar la igualdad con un efectivo acceso a justicia pronta, eficaz y sin costos ni imposibilidades geográficas, que haga realidad la máxima  constitucionalizada del poder del estado “afianzar la justicia”, asegurando de esta manera  una sociedad donde reinen “los beneficios de la libertad”, como reza el Preámbulo de nuestra Ley Fundamental.
     Es una problemática muy especial y pensamos posible la realización de este aporte para transformar las cosas, renegando de quienes consideran que nada de esto podrían hacer los Jueces de Paz, funcionarios que sólo están para las causas menores y sin mucha importancia social. Porque queremos seguir trabajando por la paz y vivir con la esperanza de un mundo  mejor, nos dejamos guiar por las palabras alentadoras de Mahatma Gandhi que dicen “La tarea que enfrentan los devotos de la no violencia es muy difícil, pero ninguna dificultad puede abatir a los hombres que tienen fe en su misión”.-
(1) El proceso cautelar “tiende a impedir que el derecho cuyo reconocimiento o actuación se pretende obtener a través de un proceso (de conocimiento o de ejecución), pierda su virtualidad o eficacia durante el tiempo que transcurre entre su iniciación y el pronunciamiento de la sentencia que le pone fin…La característica fundamental de este tipo de procesos consiste en que carecen de autonomía, pues su finalidad se reduce a asegurar el resultado práctico de la sentencia que debe recaer en otro proceso”  PALACIO, Lino E.,  Manual de Derecho Procesal Civil, LexisNexis Abeledo-Perrot, Buenos Aires, Argentina, 2004, pág. 77.
(2) Con un enfoque  interdisciplinario se define la violencia familiar como “todas las formas de abuso que tienen lugar en las relaciones entre miembros de una familia entendiendo por relación da abuso aquella forma de interacción que –enmarcada en un contexto de desequilibrio de poder- incluye conductas de una de las partes que, por acción u omisión, ocasiona daño físico o psicológico a otro miembro de la relación” NOVELLINO, Norberto J., Defensa Contra el Maltrato Familiar, Nova Tesis Editorial jurídica, Rosario, Santa Fe, 2006,  pág. 41.
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